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IMAGEN DEL DÍA

VIOLENCIA
ÁCIDA YA
ES DELITO
EN CDMX

El Congresode la Ciudad de

México aprobó reformas la

Ley de Acceso las Mujeres
una Vida Libre de Violencia

al Código Penal local para

castigar los ataques con ácido.

Las penas irán de 12 años

de prisión si las lesiones

causan daños permanentes se

considerará tentativa de

feminicidio.También se

promoverá la creación de un

registro de víctimas. María

Elena Ríos, sobreviviente

impulsora de esta ley, celebró

el aval. A20

INSURANCE

LEY
MALENA



El Universal
Sección: Portada, Metrópoli
2024-02-09 03:34:33 744 cm

2
Página: 1, 20 2/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Endurecenpenas
por ataques con

ácido mujeres
Con 42 votos favor cero en contra, Congreso avala tipificar
como delito ataque con sustancias corrosivas; si es por razón
de género será considerado tentativade feminicidio

VIOI ENCIA CONTRA LA MUJER

FRIDA SÁNCHEZ
-metropolt@eluntversal.com.mx

En la Ciudad de México los ata-

ques con ácido serán castigados
deocho 12añosde prisión, pero
si es contra una mujer por razón
degénero la pena se eleva si las
lesiones causan daños perma-
nentesserán consideradas como

tentativa de feminicidio.
El pleno del Congreso local

aprobócon 42votos favor, ceroen

contra cero abstenciones refor-
mas la Ley de Acceso las Mu-

jeres una Vida Libre de Violencia,
al Código Penal capitalino para

castigar la violencia ácida, conoci-
da como Ley Malena.

Con esta ley tambiénse impul-
sará la creación de un registro de
víctimasde estasagresiones, conla
finalidad de generar políticas pú-
blicas en contra de este delito.

Tras la aprobación del dictamen
este jueves, María Elena Ríos Ortiz,
sobreviviente de un intento de fe-
minicidio ocurrido en septiembre
de 2019 impulsora de la ley, con-

sideró queeste de febrero fue "un
día trascendental para todas las

mujeres de la Ciudad de México".
La activista afirmó EL UNI-

VERSAL leytambién cobija
mujeres trans "quienes, desafor-

tunadamente, debido los prejui-
cios sociales. discriminación,no

acceden llevar cabo sus proce-
dimientospenalesadecuadamente
porque no se les reconoce".

Al presentar eldictamen ante

pleno, la diputada morenista Mar-
cela Fuente, quien presentó la ini-
ciativa en enero de 2023, advirtió

que es "urgente" la atención este

tema, por lo que, como primer pa-
SO,estálavinculación de estedelito

con la tentativa de feminicidio

en el pleno, activistas y víctimasde
violencia ácida extendieron una

manta con la frase "#LeyMalenaVa.
justicia para las sobrevivientes de
violencia ácida!" en los barandales
al interior del recinto de Donceles.

La activistaMelisa Romero con-

sideró en entrevista para esta casa

editorial queuno de los principales
logros de esta ley esque "anterior-

mente estos ataques no eran con-

siderados como intentos de femi-
nicidio, solamente como agravan-
tes" porello, señaló que un paso

para lograr lajusticiaque se le debe
históricamente las mujeres.

En tanto, Arisbeth, otra de las
activistas que estuvo presente en

el momentode la aprobación, su-

brayó quela LeyMalena permitirá
generar medidas de protección
para las mujeres que sufren este

tipode ataques, ademásdeque es

innovadora, al incluir también
las mujeres trans que son vícti-
mas de este delito.

Más tarde, en conferencia de

prensa, la legisladora morenista

Ana Francis LópezBayghen ase-

veró que en este tipo de dictá-
menes se debe insistir para que
las instituciones vean la magni-
tud de las violencias hacia las

mujeres, algo quese tendrá que
seguir haciendo.

"Este dictamen está muy bien

hecho, agradecemos profunda-
mente el trabajo conjunto con to-

das las instituciones implicadas,
que fueron bastantes, especial-
mente con la fiscalia que vaya que
arrastraron el lápiz", dijo.

Con esta iniciativa se refor-
man, derogan adicionan diver-
sas disposiciones de la Ley de Ac-
cesode las Mujeresa una Vida Li-
bre de Violenciade la Ciudad de

Méxicoy del CódigoPenal para el
Distrito Federal en materia de
violencia ácida.

Por separado, ChristianAscen-

cio, especialista de la Facultad de

Ciencias Políticas Sociales de la

Universidad Nacional Autónoma
deMéxico(UNAM), comentóa es-

te diario que no se sabe con cer-

teza la magnitud del problema,
aunque hay datos que hablan de
hasta 90% de impunidad en casos

de violencia con sustancias, un

dato alarmante.
"Estees uno de los casos en los

quese ha convertido en parte de la

opinión pública, espero que sea

inspiración para que muchos he-
chos similares otros sean tam-
bién visibilizados sean también

tipificados en estos términos.
"No sabemos ciencia cierta

cuántas mujeres sufren muchos

pos de lesiones, maltratos, afecta-
ciones en su persona, en su salud
mentaly,que,hoyen día. muchas
veces no son recibidos en las ins-

tanciasautorizadas, porquesecon
sidera uenoconstituyen un delito

porsí mismo. Es dramático pensar
que un ataque con ácido hasta hoy
no hubiera sido objetode atención
por parte del Estado". señaló.
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MARÍA ELENA RIOS
Saxofonista mujer atacada

día de hoy, de
febrero, es un día
trascendental para todas
las mujeres de la Ciudad
de México (...) porque se

[aprobô] la Ley Malena"

MELISA ROMERO

Activista

"[Por la Ley Malena]
Estamos muy contentas,
porque es un paso más
para la justicia las
mujeres que se nos debe
históricamente"

ARISBETH

Activista

"[La violencia ácida] la
estamos reconociendo
como violencia
autónoma, generando
medidas de protección
para las mujeres.
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#LEY
MALENA

Tras la

aprobación del

dictamen el

pleno, activistas

victimas de

violencia ácida

extendieron

una manta en

los barandales

al interior del

recintode

Donceles.




